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Proyecto de resolución presentado por el Presidente tras la celebración de
consultas oficiosas

Afiliación de la Corte Penal Internacional a la Caja Común de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Habiendo examinado la nota del Secretario General sobre la afiliación de la
Corte Penal Internacional a la Caja Común de Pensiones del Personal de las Nacio-
nes Unidas1 y el informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Administra-
tivos y de Presupuesto2,

Decide aprobar el ingreso de la Corte Penal Internacional en la Caja Común de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas en calidad de organización afiliada,
de conformidad con el artículo 3 de los Estatutos de la Caja, con efecto a partir del
1º de enero de 2004.

__________________
1 A/C.5/58/13.
2 A/58/545.


